
Rad: 2019-119 
Quejoso: JOSE RICARDO HERRERA GONZALEZ 

Disciplinable: HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
Juez segundo Civil Municipal de Villavicencio 

Auto de Sustanciación 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 

presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, 

de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 

Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez 

(10)     días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 

investigación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Radicado: 2021-238 
Quejoso: JAIRO ARTURO DAZA PRIETO 

Disciplinado: HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, 
de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez 
(10)  días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad: 2021-384 
Quejoso: SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO  

Disciplinable: FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Juez segundo promiscuo del circuito de Puerto López 

Auto de sustanciación 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, Seis (06) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rad: 2021-559 
Quejoso: JAIME GALEANO CAMACHO  

Disciplinable: EDWIN FERNANDO SANCHEZ VARGAS 
Juez primero promiscuo del Circuito de Puerto López (Meta) 

Auto de sustanciación 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, once (11) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
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Rad: 2022-074 
Quejoso: FERNANDO ESCOBAR RICO 

Disciplinable: ALVARO ENRIQUE SIZA ACEVEDO 
Juez Promiscuo Municipal de Cumaral 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, 
de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez 
(10)  días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rad: 2022-110 
Quejoso: MERCEDID MANCILLA CAMACHO 

Disciplinable: HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, 
de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez 
(10)  días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rad: 2022-371 
Quejoso: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDCITAURA DEL META 

Disciplinable: LUIS EFREN BLANCO LOPEZ 
Juez Segundo Penal del Circuito de Villavicencio 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, 
de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez 
(10)  días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Radicación N°. 22-439 
Quejoso: LAURA MARIA SABOGAL SABOGAL 

Disciplinable: DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
JUEZA SÉPTIMA CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, 
de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez 
(10)  días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
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Rad: 2023-050 
Quejoso: JOHANNA MARIA ROJAS DUARTE 

Disciplinable: DORIS MARTIN MARTINEZ 
Juez Primero Promiscuo Municipal de Mitú 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, 
de conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez 
(10)  días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
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Rad: 2023-158 
Quejoso:  JOHNY ALFONSO ROMERO ROCHA 

Disciplinable: HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
Juez segundo civil municipal de Villavicencio 

Auto de sustanciación 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 
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Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado
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De  Disciplina Judicial

Villavicencio - Meta
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Rad: 2023-304 
Quejoso:  LUIS FERNANDO ARBOLEDA MONTOYA 

Disciplinable: HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
Juez segundo civil municipal de Villavicencio 

Auto de sustanciación 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL META 

 

Villavicencio, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Compiladas las pruebas necesarias para proceder a la evaluación de la 
presente investigación disciplinaria, se ordena el cierre de investigación, de 
conformidad con lo preceptuado en el 220 de la ley 1952 2019. 

 
Se ordena correr traslado a los sujetos procesales, por el termino de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos previos a la evaluación de la 
investigación.   
 
 

 
 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 
MARCO JAVIER CORTÉS CASALLAS 
Magistrado 
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Marco Javier Cortes Casallas

Magistrado

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial
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